
  SECRETARÍA GENERAL  
SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  

Dirección General de Apoyo Parlamentario 
  
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  DICTÁMENES CONSIDERADOS PARA LA SESIÓN DEL 

08 DE ABRIL DE 2019 

 

Sinopsis 



  SECRETARÍA GENERAL  
SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  

Dirección General de Apoyo Parlamentario 
  
 
 

 

 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 203 y 205 Bis del Código Penal 
Federal. 

Incrementar la pena a quien cometa el delito de turismo 
sexual y precisar los supuestos en los que se aumentará la 
pena. 

Iniciativa presentada por la Dip. Marina del Pilar Ávila 
Olmeda (MORENA), el 06 de noviembre de 2018. (LXIV 
Legislatura). 

2. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por 
el que se adiciona el artículo 35 Bis de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, en materia de Derechos Humanos de las 
Personas Adultas Mayores en los Centros Penitenciarios. 

Establecer que los centros penitenciarios deberán contar con 
un registro de personas de más de 60 años que incluya 
información específica sobre sus condiciones de salud, 
necesidades de alimentación, apoyos y ubicación, para 
garantizar el respeto a sus derechos humanos. 

Iniciativa presentada por la Dip. Martha Hortencia Garay 
Cadena (PRI), el 04 de octubre de 2018. (LXIV Legislatura). 

3. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por 
el cual se reforma y adiciona el artículo 155 de la Ley General 
de Victimas. 

Establecer que el pago de la compensación, como medida de 
ayuda y asistencia, deberá efectuarse en un plazo no mayor 
a 120 días hábiles, contados a partir de la resolución de 
reparación integral dictada por la Comisión Ejecutiva. 

Iniciativa presentada por la Dip. Cristina Ismene Gaytán 
Hernández (PRD), el 08 de agosto de 2018. (LXIII 
Legislatura) 

4. De las Comisiones Unidas de Ganadería, y de Desarrollo 
y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, 
con proyecto de decreto que adiciona la fracción XV al 
artículo 5o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

Incluir como objeto de la ley fomentar entre sus asociados 
el uso de fuentes de energías limpias y renovables para la 
realización y desarrollo de las actividades ganaderas, a fin 
de potenciar el sector. 

Iniciativa presentada por la Dip. Olga Juliana Elizondo 
Guerra (PES) el 08 de noviembre de 2018. (LXIV 
Legislatura) 

5. De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 94 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 

Establecer que la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (CONADE) remitirá al H. Congreso de la Unión la 
actualización que corresponda del RENADE, respecto a la 
infraestructura deportiva, a más tardar el 8 de septiembre 
de cada año. 

Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo Flores Suarez y 
suscrita por integrantes del grupo parlamentario del PAN, el 
09 de octubre de 2018. (LXIV Legislatura). 

6. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por 
el cual se adiciona el capítulo III, de Desplazamiento Forzado 
Interno, al título decimoctavo y se adiciona un artículo 287 
Bis al Código Penal Federal. 

Incorporar el capítulo III denominado Desplazamiento 
Forzado Interno, cometerá el delito de desplazamiento 
forzado interno quien, de manera individual o colectiva, 
mediante violencia o cualquier otro medio o acto coactivo 
realizado contra una persona o grupo de personas, ocasione 
que abandonen su lugar de residencia. 

Iniciativa presentada por el Dip. Sebastián Aguilera Brenes 
(MORENA), el 06 de diciembre de 2018 (LXIV Legislatura). 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

7. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

Establecer que para el robo y aprovechamiento indebido de 
hidrocarburos se presumirá que no se cuenta con derecho ni 
consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios 
o distribuidores cuando el involucrado no cumpla con la 
acreditación de la propiedad o legítima posesión de los 
hidrocarburos petrolíferos o petroquímicos y activos, se 
requerirá la presentación del original de la factura 
electrónica o comprobante fiscal digital, escritura pública o 
la inscripción en el registro público de los mismos, signada 
ya sea por el asignatario, contratista, permisionario o 
distribuidor, o en su caso, la presentación de medios de 
prueba idóneos y suficientes. Se el sujeto activo es o fue 
trabajador o prestador de se4rvicos de asignatarios, 
contratistas, permisionarios o distribuidores o servidor 
público de la industria petrolera o de las instituciones 
policiales, las sanciones se aumentarán hasta en una mitad 
más de acuerdo con las penas previstas por el delito 
cometido. Si el responsable es franquiciatario, asignatario, 
contratista, permisionario o distribuidor, además de las 
penas señaladas, se le impondrá como sanción la revocación 
del permiso respectivo y, en su caso, la disolución y 
liquidación de la sociedad, también se impondrá la 
inhabilitación para solicitar un nuevo permiso por un periodo 
de tres meses a quince años. Como medida de prevención, 
los titulares de permisos de distribución y transporte de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, tendrán la 
obligación de incorporar un sistema de geo posicionamiento 
en todas las unidades vehiculares utilizadas para el 
desarrollo de sus actividades. 

Iniciativa presentada por integrantes del Grupo 
Parlamentario de MORENA, el 09 de enero de 2019 (LXIV 
Legislatura). 

8. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del 
artículo 113 y se adiciona un artículo 113 Bis, al Código Fiscal 
de la Federación. 

Establecer como sanción de tres a seis años de prisión, al 
que expida o enajene comprobantes fiscales que amparen 
operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Guadalupe Covarrubias Cervantes (MORENA), el 09 de 
octubre de 2018. (LXIV Legislatura)  
Dictamen de Primera lectura presentado en la Cámara de 
Senadores el 29 de noviembre de 2018. (LXIV Legislatura)  
Dictamen a Discusión el 29 de noviembre de 2018. Proyecto 
de decreto aprobado por 94 votos a favor. Pasa a la Cámara 
de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIV Legislatura)  
Minuta recibida el 04 de diciembre de 2018. (LXIV 
Legislatura) 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PROYECTO DE DECRETO 
DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 456 y 457 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Firmantes de la comisión de: Gobernación y Población 
Aréchiga Santamaría José Guillermo MORENA A Favor 
Barrera Badillo Rocío MORENA A Favor 
Cruz Santos Flora Tania MORENA A Favor 
Domínguez Rodríguez Roberto Ángel MORENA A Favor 
Guerra Méndez Lizeth Amayrani MORENA A Favor 
Hernández Pérez César Agustín MORENA A Favor 
Jiménez y Meneses Héctor Guillermo de Jesús MORENA A Favor 
Navarrete Rivera Alma Delia MORENA A Favor 
Ocampo Manzanares Araceli MORENA A Favor 
Pérez Bernabe Jaime Humberto MORENA A Favor 
Pérez López Beatriz Dominga MORENA A Favor 
Reyes López Valentín MORENA A Favor 
Dávila Fernández Adriana PAN A Favor 
Aguilar Castillo Ricardo PRI A Favor 
Saldaña Pérez María Lucero PRI A Favor 
Morales Flores Eudoxio PES A Favor 
Garay Ulloa Silvano PT A Favor 
Prudencio González Carmen Julia MC A Favor 
Tagle Martínez Martha MC A Favor 
Onofre Vázquez Vicente Alberto SP A Favor 
Aguilar Vega Marcos PAN En Contra 
Espadas Galván Jorge Arturo PAN En Contra 
Ávila Olmeda Marina del Pilar MORENA Sin voto 
Clouthier Carrillo Tatiana MORENA Sin voto 
González Castañeda Sandra Paola MORENA Sin voto 
Salazar Fernández Luis Fernando MORENA Sin voto 
Sibaja Mendoza Jorge Ángel MORENA Sin voto 
Macías Olvera Felipe Fernando PAN Sin voto 
Rojas Hernández Laura Angélica PAN Sin voto 
Álvarez García Ivonne Liliana PRI Sin voto 
Miranda Nava Luis Enrique PRI Sin voto 
Pérez Hernández José Ángel PES Sin voto 
Gómez Alcantar Marco Antonio PVEM Sin voto 
Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso SP Sin voto 

 

Establecer las sanciones respecto de los servidores públicos 
que cometan infracciones a las disposiciones electorales y 
precisar que se dará vista al superior jerárquico sin 
menoscabo de la aplicación de la sanción en materia 
administrativa electoral y obligatoriamente presentará las 
denuncias o querellas ante el agente del Ministerio Público. 
Firmas de la comisión de: Gobernación y Población 

GP A favor En contra Abstención Sin voto 
MORENA 12 0 0 5 

PAN 1 2 0 2 
PRI 2 0 0 2 
PES 1 0 0 1 
PT 1 0 0 0 
MC 2 0 0 0 

PVEM 0  0 0 1 
SP 1 0 0 1 

Total 20  2 0 12 
  

Iniciativa presentada por el Dip. Pablo Gómez Álvarez 
(MORENA), el 12 de febrero de 2019 (LXIV Legislatura).  
Declaratoria de Publicidad emitida el 03 de abril de 2019. 
(LXIV Legislatura) 
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